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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLSCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SÜ8ORÍPO5ON

Por un mes.
Trimestre. .

‘2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días do su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

So entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inpor- 
cion delà ley en la Gaeséa,

(Artículo 2° del Código Civil vigetite.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORSPCÍON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFIOIAL.

PRESMCIADELCOMOE MIHISTROS j

S. M. el Rey Don Alfonso XIII :< 
(Q' L €•) continúa sin novedad en j 
su importante salud. |

El Jefe Superior de Palacio dice 
á esta Presidencia, Io que sigue:

«Exorno. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me traslada, con 
esta fecha la siguiente comunicación, 
que le dirige el Médico de la misma, 
Conde de San Diego:

«Exorno. Sr,: El Médico de Cá
mara que suscribe tiene el honor de 
poner en conocimiento de V. E. que 
8. M. la Reina Doña Victoria Euge- 
nia(q. D. g.) y su Augusta hija la 
Infanta, recien nacida, continúan en 
estado satisfactorio.

»Dios guarde á V. E.muchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1911. 
—El Conde de San Diego.» 1

*Lo que de orden de S. M. el Rey 
(í’ L, g.)^ comunico á V. E. para 
®'J conocimiento y efectos cousi- 
guientes. Dios guarde á V. E. mu- . 
Míos años. Palacio 17 de Diciembre 
^® 1911.:—Marqués de la Torrecilla, i 
*Señor Presidente del Consejo de

Ministros.» |
SS, AA. RR. el Príncipe do As- 

I'irias é Infantes Don Jaime y Doña 
Reatriz y las demás personas de la 
■^^gusta Real Familia se encuen- . 
''^311 sin novedad en su importante , 
^alud. 1

(Gaceía del 18 de Diciembre de 1911«) b

NÚM. 3.321.

(¡oliienio mil de le provioeid.
Fomento-Gaminos vecinales.

El Ayuntamiento de San Mi
guel del Arroyo, solicita la de* 
daración de utilidad pública para 
el camino vecinal de dos kilóme 
tros en el agregado de Santia
go del Arroyo, desde la carre
tera de Segovia á Valladolid, ca 
mino de Cogeces, titulado De los 
Carros, que cruísa el llano de

NuM. 3.306.

<ioti¡em civil de Iti previncifl.
Servicio agronómico.

ClSGULAE NÚM. 184.

Con el fin de que sea cumplido 
lo que* determinan los artículos 
10 y 11 de la ley de Asociaciones 
de 30 de Junio de 1887, recuerdo 
á los Presidentes de todas las 
Asociaciones en general, estén ó 
no sindicadas, la obligación que 
tienen da remitir á este Gobier
no el Balance general de los 
fondos con que cuentan para su 
sostenimiento ó inversion de los 
mismos.

Los referidos Balances los re
mitirán los Presidentes en la 
primera decena del mes de Enero.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1911.

£/ Gobtrnador, 

®TOíI ^«¿ gWj.

Santiago,^comprendido en dicho 
término municipal?
SLo que se hace público por me
dio de este «Boletín» á fin de 
que los se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas en el 
improrrogable plazo de ocho días 
ea este Gobierno civil y en el 
Ayuntamiento del citado San 
Miguel del Arroyo.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1911.—El Gobernador, M. Ruiz.

NúM. 3.322.

Fomento.—Caminos vecinales.
El Ayuntamiento de Pozuelo 

de la Orden, solicita la declara
ción de utilidad pública para el 
camino vecinal que partiendo de 
dicho pueblo termine en el con
fia de la provincia de Zamora, 
en dicho término municipal.-

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín» á fin de que 
los que se crean perjudicados pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas en el im
prorrogable plazo de ocho días, 
en e.ste Gobierno civil y en el 
Ayuntamiento ded citado Pozue
lo de la Orden,

Valladolid 18 de Diciembre de 
1911.—El Gobernador, M. Ruiz.

Nüu. 3 323.

Fomento.—Caminos vecinales.
El Ayuntamiento de Campo

rredondo solicita la declaración de 

utilidad pública paraje! camino 
vecinal titulado del Arrabal, que 
pa.-tiendo de dicho pueblo enlace 
con la carretera de Segovia á Va
lladolid, en dicho término muni
cipal.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín» á fin de que 

j los que se crean perjudicados pue- 
| dan presentar las reclamaciones 
i que estimen oportunas en el im- 
3 prorrogable plazo de ocho días en 
1 este Gobierno civil y qq el Ayun- 
1 tamiento del citado Camporre- 
S dondo.

Valladolid 18 de Diciembre de
1911.—El Gobernador. M, Ruiz.

OSÍlUMMil,
aiNisTEíis Sí luiini.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Vista la instancia 

presentada por D. Joaquín Nava
rro, solicitando concertarse para 
®^ P^^o del impuesto por el 
Adido eléctrico que para su uso 
propio produce y consumo en su 
fábrica de hilados y trenzados de 
y^^fe, y por lo que respecta al año 
actual:

Resultando que pasado el expe
diente á informe del Perito elec
tricista de la Delegación de Ha
cienda de Valencia, se propuso 
á la superioridad la celebración 
del concierto con arreglo á los da
tos contenidos en la declaración 
jurada, y reunida la Junta admi- 
nistrativ ei l) L Junio último
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el Abogado del Estado hizo uso 
de la palabra para oponarse á la 
celebración del concierto por en
tender que tratándose de un caso 
en que el solicitante adquiere el 
fluido eléctrico de una Sociedad 
para utilizarlo como fuerza mo
triz y para alumbrado de su fá
brica, no resultaba ser éste el 
verdadero fabricante del fluido, y 
por tanto, no podía coucedórsele 
derecho á concierto, faltando el 
requisito marcado en el párrafo 
2.“ del artículo 8.° del vigente 
Reglamento, habiéndosa adheri
do á estas manifestaciones los de
más Vocales:

Resultando que contra esta 
opinión hubo de oponer la suya el 
Presidente, manifestando que no 
aceptaba esa interpretación del 
Reglamento, toda vez que tratán- 
dose del caso presente, no había 
diferencia sensible entre fabri
car y transformar electricidad, 
ya que el legislador no pudo te
ner en cuenta la forma de las 
transformaciones de energía, ha- 
cióndose constar en el acta que 
el solicitante recibe la energía 
en forma de corriente trifásica 
de 6.000 voltios de tensión, y 
mediante un transformador está
tico instalado en la fábrica, se re- 
duce la tensión ai voltaje conve
niente, para que la corriente así 
transformada pueda utilizarse, 
parte para accionar los motores 
y otra para alumbrado: 

Resultando que al no estar pre- ■ exacción del impuesto en el caso í 
visto el caso actual en la época presente y otros iguales que pue- 
delà publicación del Reglamen- dan prssentarse, no hay forma 
to, puesto que entonces no exis' P^^ra efectuar la recaudación del 
tían las grandes centrales hidro mismo, por no existir en el cita-
eléctricas y los transportes de ■ do Reglamento ningún otro ar- 
electricidad á altos potenciales ’ tíeulo -que los comprenda de un
que permiten distribuir el fluido 
à grandes distanoias, se explica 
que el caso presente se repita 
con frecuencia y que no exista 
medio más eficaz para recaudar 
el impuesto que el concierto para 
los contribuyentes que de.stineu 
el fluido al alumbradoide sus pro
pias fabricas:

Resultando que por la Delega
ción de Hacienda se han remitido 
á ese Centro directivo los auteoe- 
dentes del caso, siendo de pare 
cer el Negociado y la Sección co
rrespondiente de esa Dirección 
el que se dicte una disposición 
de carácter general autorizando 
á los industriales que se encuen
tran en estas condiciones á cele
brar conciertos con la Hacienda 

í

í,4

para pago del impuesto sobre la | 
electricidad que consuman en el i 
alumbrado de su fabrica y depeu- i

dencias, pues de seguir el crite- s 
rio del Abogado del Estado de 
Valencia no habría forma en que 
se pudiera efectuaría recaudación 
del impuesto en el caso presente:

Considerando que examinada 
la cuestión en el aspecto de con
veniencia para los intereses pú- 

Iblicos da ampliar el medio do pa
go en forma de concierto á lo? 
contribuyentes, que si bien no ¡ 

j producen luz fabricándola, la í 
f producen transformando la ener- i 
i gía eléctrica, son de estimarías j 
; razones expuestas por el Presi- i 
: dente de la Junta, y al mismo ! 
j tiempo poner de manifiesto la j 

conveniencia de que al igual que j 
por la Real orden de 24 de Agos- 
to de 1903, que modificó en parte ' 
el artículo 6.'’ del Reglamento 
vigente, al final del cual se adi
cionó la siguiente nota: «Los 
revendedores satisfarán porel con
sumo que hagan al fabricante el 
impuesto del alumbrado à razón 
del 10 por 100 del importe del 
contrato», se amplíe lo estatuido 
en el artículo 8.° ya citado en el 
sentido que puedan concertarse 
también los industriales que se 

. encuentren en idéntico caso que 
’ D. Joaquín Navarro, teniendo 
1 para ello en cuenta que con esto 
j no se p6íjudicarían los intereses 
. de la Hacienda ni los de los par

ticulares:
; Considerando que, de no acep- 
: tarse el concierto como medio de

modo claro y terminante:
Considerando que con sujeción 

á lo prescrito en el número 5 del 
artículo 13 del Reglamento orgá
nico vigente de la Administra
ción Central de la Hacienda Pú
blica, son de la competencia de 
este Ministerio la resolución de 
los expedientes que deban produ
cir Real decreto ó Real orden, y 
los que den lugar á disposiciones 
de carácter general,

S. M. el Rey (q. ^- gj, de
confarmidad coa lo propuesto
por esa Direccioa General, se ha 

1
 servido disponer se autorice la 
celebración de los conciertos para 
pago del impuesto sobre la elec- 

^ trioidad que consuman en el
alumbrado de sus fábricas y de
pendencias, á todos los industria
les que S9 encuentren en este 
caso.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. I. mu
chos aflos. Madrid, 9 de Diciem
bre de 1911.—Rodrigrañez.—-Se
ñor Director general da Propie

dades é Impuestos,
(&aceta dt¡^¿7 de Diciembre de 1911.)

Now. 3.305,

Ayiiiiianienio conMonal de ïalladoiil
ANUNCIO.

Este Exorno. Ayuntamiento, 
haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 31 del Real 
decreto ó instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales, en sesión celebrada 
en el día de ayer, ha acordado 
suspender la subasta que para la 
construcción de sepulturas en el 
cuadro núm. 8 del Cementerio 
Católico de esta Ciudad, se había 
anunciado en el «Boletín oficial» 
de la provincia, núm. 263, co
rrespondiente al día 20 de No
viembre último.

Lo que so anuncia al público 
á los efectos oportunos.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde accidental, 
£/7mlio Gomes Dies.

Nim. 3.299.

Bobadilla del Gampo.
Bajadas definitivamente por

este Ayuntamiento las cuentas 
Municipales del mismo, corres- 

. poudientes al ejercicio de 1908, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, con
tados desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial»Je la 
provincia, á fin de que puedan 
ser examinadas por los vecinos 
que lo tengan por conveniente y 
hacer las reclamaciones que crean 

í justas.
Bobadilla del Campo 14 de Di- 1 

ciembre de 1911.—El Alcaide, | 
Fructuoso Gil.—Si Secretario, i 
B. Zires Sauchez.

Núm. 3.314.

Bi Gampilio.
Se haiku expuestas al púbiico

en la Secretaria de este Ayunta- i que acredítro haber depositado eu 
miento por término de 15 días las | el Establecimiento público desti- 
cueutas municipales de este pue- | nado á este objeto, ó en la Depo-

blo correspondientes al año 1909 
para que sean examinadas por hg 
personas que lo deseen, ou la ¡^^ 
teligencia que pasado el plazo no 
se atenderá ninguna reclamación 
por justa que sea.

El Campillo 16 dé Dicieobra 
de 1911,—SI Alcalde, Agapiio 
García.

Núm. 3.300.

Curiel.

Se encuentra terminado y de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho dias, el repartimiento veci- 
nal para hacer efectivo el cupo 
de Consumos en el año próximo 
de 1912.

Los contribuyentes en él com
prendidos pueden examinarle y 
producir las reclamaciones do 
agravio que estimen pertinentes 
durante el plazo prefijado, pues 
pasado éste no serán atendidas 
las que se presenten,

Curiel 15 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Feliciano Nu
ñez,

NúM. 3.324.

Medina de Rioseco.

__ Acordado por el Ayuntamieoto 
el arriendo en pública subasta 
para el suministro dei material 
delà Secretaría del mismo du
ranteel próximo año de 1212, 
y aprobadas por el mismo las 
condicioones para la subasta, se 
hace público en cumplimiento y 
á los efectos del art. 29 de la los- 
truccion de 21 de Enero de 1905, 
durante cuyo plazo podrán pre- 
sentarse las reclamaciones que se 
estimen convenientes, y caso de 
no producirse ninguna dentro 
dei mismo, se procederá á la ce
lebración de la primera subasta, 
que tendrá lugar, en estas Casas 
Consistoriales, el día 30 del ac
tual y hora de las once, bajo el 
tipo de mil pesetas y con arreglo 
^Í píiego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal todos los días no 
feriados durante las horas de 
oficina.

Las propcsioiones se presenta
rán en pliego cerrado, con arre
glo al modelo inserto al final Y 
en el papel timbrado de la clase 
ii.“, incluyendo la cédula perso
nal del interesado y el resguardo

«
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sitaría munioipal, el 5 por 100 
del tipo de subasta.

Medina de Rioseco á 13 de Di
ciembre de 1911.— El Alcalde 
aücidental, Gabriel Soto.— El Se
cretario, Esteban Viguera.

Modelo de proposicion.

D. N. N, mayor de edad, con 
cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio del «Bole
tín oficial» de la provincia núm., 
y pliego de condiciones, se com
promete á suministrar el mate
rial de escritorio de la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante todo 
el año de mil novecientos doce, 
por la cantidad de..... pesetas (en 
letra).
[Brecha y firma del proponenie.}

Núm. 3,325.

Medina de Ríoseco.

Acordado por el Ayuntamiento 
el arriendo en pública subasta del 
arbitrio sobre el degú-ílío de reses 
en el nuevo matadero público de 
esta Ciudad, durante el próximo 
año de 1912, y aprobadas por el 
mismo las condiciones para la su
basta, se hace público en cum
plimiento y á los efectos del ar
tículo 29 de la Instrucción da 24 
de Enero de 1905, durante cuyo 
plazo podrán presentarso las re
cia maciones que se estimen con
venientes, y caso de no produ- 
cirse ninguna dentro del mismo, 
se procederá à la celebración de 
la primera subasta que tendrá 
logaren estas Casas Cousistoriales, 
el día 29 del actual y hora de las 
once, bajo el tipo de dos mil pe
setas y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal todos los días no' feriados du
rante las horas de oficina.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado con arreglo 
í*l modelo inserto ai final y en el 
P'apel timbrado de la clase 11/, 
incluyendo la cédula personal 
d‘’l interesado y el resguardo que 
acredite haber depositado en el 
Establecimiento público destina
do á este objeto, ó en la Deposita
ría municipal el 5 por 100 del 
hpo de subasta.

Medina de Ríoseco á 13 de Di
ciembre de l&H.—El Alcalde 
accidental, Gabriel Soto.—El Se
cretario, Esteban Viguera.

Modelo de proposición,

^’ N. N., mayor de edad, con 
cédula personal que acompaña,

¡
enterado del anuncio inserto en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia número.. y pliego de con-

1
 diciones, se compromete á tornar 

en arrendamiento el arbitrio so
bre el degüello de reses en el 

j Matadero público de esta Ciudad, 
j durante el año de mil novecien- 

j tos doce, por la cantidad de.....  
| pesetas (en letra)
i (Brecha y firma del proponenie.) 

j NoM. 3.313.

j Montealegre.

1 Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to municipal ordinario de esta 
villa para el año 1912, se halla

. de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corrporaciou por término 
de quince días durante los cuales

| podrá ser examinado por los ve- 
J cines que lo deseen y presentar 

las reclamaciones que estimen 
conveniente, pues transcurrido 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Montealegre á 15 de Diciembre 
de 1911.—El Alcalde, José Iz- 

Iquierdo.

Núm. 3.301.

1 Santibáñez de Valcorba.

5 El día 24 del corriente y hora i 
1 de las once y doce de su mañana, ? 
• en la Sala Consistorial de esta ; 
• localidad, ante una Comisión del ■ 
J Avuntamiento de la misma, ten- 1 
5 drá lugar la subasta de la Yesera j 

de estos Propios y la do Puestos J 
fijos y ambulantes, para el año 
do 1912, bajo los tipos de setenta 
y cinco y treinta pesetas respec ¡ 
tivamente. a

1 Las condiciones que han de re- f 
j gir en la subasta, se hallan de 
| manifiesto en la Secretaría de 
j este Ayuntamiento para el que 

quiera enterarse de ellas. 1
Santibañez de Valcorba 15 de 1 

Diciembre de 1911.—El Alcalde^ í 
Pedro Parra. |

W.»»«I» II ,1 —■—a«gg|>igi—   1,1 g

NúM. 3,302.

Santibañez de Valcorba,

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el próximo año 9 
de 1912, se halla expuesto ai pú- j 
blico por término de quince días 3 
en la Secretaría de este Ayunta- 1 
miento, á fin de que los contribu- S 
yentes en él comprendidos, pue- | 
dan examínarle y presentar las 1 i

reclamaciones que á su derecho 
asistan, pues transcurrido que 
éste sea, no se admitirán las que 
se presenten.

Süiítibañez de Valcorba 15 de 1 
Diciembre de 1911.-— El Alcalde, j 
Pedro Parra. 1

Igualmente se halla de mani- | 
fiesto por el mismo término en 
los Ayunamiento do

Cabezón
Villacreces

NóM. 3.294.

La Seca.

El Ayuntamiento de esta villa 
que presido tiene el propósito de 
proceder á la subasta en arriendo 
de los arbitrios municipales 
titulados «Pesas y medidas», 
«Puestos públicos», «Mostración 
de caldos» y «Matadero» y «Car
nicería» y «Carnes», referentes al 
año próximo de 1912.

Lo que se anuncia al público 
á los fines determinados por el 
artículo 29 de la Instrucción do 
24 de Enero de 1905.

La Seca 15 do Diciembre de 
1911. —El Alcalde, Julián Sanz.

NüM. 3.293.

Tiedra.

No habiendo tenido efecto en 
este día por falta de licitadores 
la primera subasta para el arrien
do dolosarbitrios municipales so
bro los puestos públicos con la 
correduríaydegüelloen el Matade- 
roduranteelpróximo año d01912, 
la segunda anunciada para diez 
días después, tendrá lugar el 23 
del actual, á la misma hora de las 
once, en esta Sala Consistorial, 
por el mismo procedimiento, tipo 
y condiciones publicadas en el 
anterior, inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia núme
ro 271, correspondiente el día 29 
de Noviembre último.

Tiedra 12 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Anastasio 
Marban.

NuM. 3.303.

Trigueros del Valle.

Terminado el repartimiento 
de consumos para el año de 1912, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en queapa- 
rezca inserto en el «Boletín ofi
cial», para que los contribuyen

tes comprendidos en el mismo 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que croan conve
nientes.

Trigueros del Valle 14 de Di
ciembre de 1911,—El Alcalde, 
Vicente Diez.

-.10^.—,.........

NVM. 3.312.

Villalón.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupues
to ordinario que ha de regir du- 

j raute el próximo año de 1912, se 
? halla de manifiesto en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción del presente en el «Bole
tín oficial» de la provincia, du
rante los cuales podrá ser exami- 

i nado por los vecinos que así lo 
deseen y se admitirán las recla- 

( maciones que formulen, transcu
rrido el mismo, no serán atendi
das y pasará á la aprobación de
finitiva de la Junta municipal. 

1 Villalón á 15 de Diciembre de 
: 1911,—El Alcalde, Celedonio del 
Í Fraile.

NüM. 3.317.

Villanueva de las Torres.

) Hallándose confeccionadas las 
cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1907, 

. 1908, 1909 y 1910, de esta villa, 

. se hallan de manifiesto en la Se- 
■ cretaria de este Ayuntamiento 
' por término de quince días, para 
í que puedan examinarías y f<>r- 
■ mular las reclamaciones que con- 
’ sideren justas, pues transcurridos 
j que sean no se admitirán lasquese 
¡ presenten y pasarán á laeensura y 

aprobación de la Junta muni- 
1 cipal.

1 Villanueva de las Torres á 15 
de Diciembre de 1911.—El Al
calde, Filomeno Barrocal.

----- ■ - .-1.

Núm. 3.295.

Villarmentero de Esgueva.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial y pe
cuaria para el año próximo de 
1912, se expone al público por 
término de ocho días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos, y presentar las recla
maciones de agravio que notaren, 
pues transcurrido que sea dicho
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período, no será atendida nin
guna.

Villarmentero de Esgueva á 
14 de Diciembre de 1911.—El 
Alcalde, Cesáreo Torres.—El 
cretario, Modoaldo Perez.

Se-

NuM. 3.296,

Villarmentero de Esgueva.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo año de 1912, 
se halla expuesto al público por 
término de ocho días, en los que 
se admitirán contra el mismo 
cuantas reclamaciones 
tinentos, pues pasados 
so admitirá ninguna, 
á la Junta municipal 
aprobación.

sean per- 
éstos, no 
y pasará 
para su

Villarmentero á 13 de Diciem
bre de 1911.—'El Alcalde, Cesá
reo Torres.—El Secretario, Mo
doaldo Perez.

NúM. 3.297.

Villarmentero de Esgueva.

Terminado el padrón de Editi
cios y Solares do este término 
municipal para el próximo año 
de 1912, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á fin de que los contri
buyentes en él comprendidos 
puedan examiuarle y presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes. que estimen pertinentes, en 
la inteligencia de que transcu
rrido; este plazo no se admitirán 
los que se presenten.

Villarmentero de Esgueva à 
14 do Diciembre de 1911.—El 
Alcalde, Cesáreo Torres.—El Se
cretario, Modoaldo Perez.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

NÚM. 3.311.

Mora García, Eugenio, natu-
ral de Orense, de estado soltero, 
profesión fotógrafo, de 26 años 
de edad, domiciliado últimamen
te en Valladolid, procesado por 
estafa, comparecerá en término 
de diez días ante 
de instrucción de 
apercibimiento de 
rebelde.

Aiévalc 15 de 

esta Juzgado

1911.—El Juez de instrucción, 
Venancio Fernandez.

NüM. 3.310.

Barbero Llamas Pedro, douii- 
ciliado últimamente en esta vi
lla de Medina del Campo, em
pleado en los talleres del ferro
carril del Norte, comparecerá 
ante S. E. la Audiencia Provin
cial de Valladolid, los días diez 
y siete y diez y ocho de Enero 
próximo á fin de asistir como tes
tigo aljuiciooraldecausaseguida 
en el Juzgado de instrucción de 
Medina del Campo, contra Don Ju- 
lioBlaocoGarcía,y otros sobre de
sorden público y cuya hora de 
comparecencia es la de las diez 
y media de la mañana de los 
días señalados.

Medina del Campo 15 de Di
ciembre de 1911.—El Juez 
instrucción, Antonio Bascon.

do

juzgados municipales.

NúM. 3.319.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Santiago Alevosqua Uaroía, 
Juez municipal del Distrito de 
¡a Audiencia do esta Ciudad.

Hago saber: Que por virtud de 
diligencias de cumplimiento de 
exhorto del de igual clase del 
Distrito del Hospital de Barcelo
na, procedente do juicio verbal 
civil sobre reclamación de canti
dad, seguido en aquel Juzgado 
por la razón social «Juliá y Gra- i 
nell», contra Doña Encarnacion 1 
Navarro, vecina de esta Ciudad, Í 
so sacan á pública subasta los Í 
efectos que después se reseñarán, f 
bajo el tipo de tasación que tam- ; 
bien se indica, para con su pro- | 
dueto hacer pago á dicha razón 
social de cantidades que adeuda 
la ejecutada; advirtióndose que 
expresados bienes se hallan de
positados en poder de dicha eje
cutada Doña Encamación INava 
rro, que tiene su 'domicilio en 
esta Ciudad, calle de Cánovas dei 
Castillo, número once, estableci
miento «Corsetería Moderna»; 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; y que para tomar 
parte en la subasta; habrá de 
consiguarse previamente ante la 
mesa del Juzgado ó establecí-

B

Arévalo, bajo a miento destinado al efecto el diez 
ser declarado j por ciento por lo menos de la ra- 

| ferida tasación, y por último que 
Diciembre de | la subasta tendrá lugar ante la

Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la Casa Ayuntamiento, el 
día treinta 
las once do 

Dado en 
Diciembre

del actual y hora de 
su mañana.
Valladolid á trece de 
demil novecientos 

once. — Santiago Alevesque.— 
P. S. M., Narciso Martin Sauz.

Bienes que se subasían.

Pesetas
1 Do armario de luna 

biselada, imitación á no- 
galchapeado, moderno, en.

2 Un aparato de luz 
eléctrica de cuatro brazos 
dorados, en..........................

3 Sais sillas modernas, 
imitación cuero y nogal, 
dedos clases, en,

4 Una mesa comedor 
chapeada de nogal, moder
na, cuadrada, en. . . .

5 Un armario comedor 
chapeado de nogal, da dos 
cuerpos, moderno, con sus 
correspondientes c r i s ta
les, en. ......

6 Medía docena de cor
sés discrós colores, de 

8

pié!, en. . .
7 Ocho id 

ses, en. .
8 Seis id., 

perio, en.. .

carne-

forma im-
8

9 Doce bebés, en colo
res, en............................  .

10 Una docena do pan
talones de niña, en. • .

9

11 Media docena 
faldones para niños, en 
lores varios, en..

12 Doce maniquís 
raso encarnado, en.

85

12

50

36

12

12

15

100

de 
co

de

Total. 372
El Secretario, Narciso Martin Í 
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8 Para nombrar los alumnos 
’ obreros internos á que se refiere 
| el artículo 69 del Real decreto de 
| 25 de Octubre de 1907, desde la 
| publicación de este anuncio en 
Iel «Boletín oficial» de esta pro

vincia, se recibirán en las ofici
nas de esta Granja las solicitudes 
de aquellos que aspiren á las ci
tadas plazas con arreglo á las con
diciones siguientes:

Los alumnos-obreros disfruta- 
rán en concepto de retribución

por su trabajo manual la goma 
de 547*50 pesetas al año, cantidad 
que será distribuida á razón de 
una peseta diaria por alumno 
en concepto de manutención 
quedando en la caja de la Granja 
0*25 pesetas diarias para entregar 
al alumno al fin de su enseñan
za, y otras 0'2.5 pesetas que 
darán en metálico, libremente 
por quincenas vencidas, corrien
do los gastos de asistencia, lava
do, etc., á cargo del Presupuesto 
del Establecimiento.

La edad para el ingreso en este 
internado será do los quince á los 
veintiún años. .

Los alumnos obreros nombra
dos deberán ser naturales de al
guna de las provincias de Avila, 
Burgos, Segovia, Soria y Valla
dolid, que constituyen la region

25 ágronómica de Castilla la Vieja.
Dichos alumnos-obreros se so

meterán á todos los trabajos que 
les sean encomendados por el Di
rector de la Granja con arreglo 
al reglamento interior que de 
dichos trabajos y de la enseñanza 
teórico-práctica de los alumnos, 
se formule.

La duración de la enseñanza 
será de un año, no pudiendo 
salvo caso de fuerza mayor, ao- 
sentarse un alumno del Estable
cimiento, perdiendo en el caso de 
hacerlo sin consentimiento del 
Director del mismo, los 0‘25 cén
timos depositados á su favor en la 
caja de la Granja.

Al terminar la enteñanza se 
expedirá á cada alumoo-obrero 
un certificado en que conste su 
conducta y aprovechamiento.

Losaspirantes á las plazas men
cionadas, que en el presente año 
sólo serán cinco en atención á los 
recursos del Presupuesto, remiti
rán al Director de la Granja una 
solicitud en papel simple, hacien
do constar su nombre y apellidos, 
edad y naturaleza; así como los 
documentos precisos para compro
bar los expresados extremos.

El plazo de admisión do solici
tudes comprenderá desde la fecha 
de publicación de esta convocato
ria al día 31 del corriente mes, 
empezando el curso con fecha 15 
del próximo mes de Enero.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1911.----El ingeniero-Director, 
Loremo Bomero.

VAELADOBID-

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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